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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre ................................ 15 pe«et»s.
Semeetre ..............    30 —
Anual ........    68 —

Las auBcripcionM se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatelli, calle Pigntitelll, 87.

Les de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositarla 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cnatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
afio corriente; 6’75 Ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
For cada línea o fracción que ocupe cada anuncia 

• documento que se inserte, 1’56 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Loa derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acner. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al paso, sólo se insertarte 
previo abono o cuando haya persona en la capital qua 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. GoN" 
uador, por oficio, exceptuándose, según está pr»vr 
nido, las d» la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplr.- 
del Bo l x t im respectivo .como comprobante, siendo * 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho mis que a un solo ejest 
piar, que se solicitará - en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l b t ix Of ic ia l  se hells de venta en la isa 
jrenta del Hogar PignateÚ.

BOLETIN OFICIAL
DE 1A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
iÜo l it íw  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
icstumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

i-oe Srea. " cretarios cuidarán, bajo su más estrecha reppousabih 
iad, de conservar los números de este Bo l x t ím , coleccionados ordo 
indamente para su esesadernación, que deberá verificarse al fina, 
to cada semestre.

I^o leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra coca. (C* 
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatre 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley 48 
3 de noviembre de 1887). '

JEFATURA DEL ESTADO

LEVES

La honda transformación que está llevándose a cabo en 
nuestra Patrtia', para que tenga un alcance verdaderamente 
eficaz y perdurable ha de dirigirse principalmente hacia el 
porvenir, implaritancTo sistemas y procedimientos que in
fundan el espíritu nacional de renovación en todos los ám
bitos de la Administración pública.

No es de las’ menos necesitadas de una reforma a fondo la 
Administración local española, y sería gravé error creer que 
1as mejores normas de una nueva Ley que reforzara su per- 
sonalid'ad y diera impulso a sus actividades bastarían por sí 
solas a operar el anhelado resurgimiento, si no fueran acom: 
pañadas de los elementos fundamentaos que permitan dotar
la de experiencia, información y estímulo, indispensables al 
desarrollo de sus propias funciones, y de rectores y fun
cionarios capacitados para sentir sus problemas y servir 
sus resoluciones.

La diversidad, (fe competencias y la considerable />xten¡sí6n 
de los conocimientos requeridos para regir el conjunto de 
servicios que incumben a nuestras entidades focales requiere 
una preparación científica que hasta hoy no podía adqui
rirse en 'Centro alguno dentro de nuestra Nación.

Necesitamos penetrar en la entraña de las Instituciones 
locales, examinar sus prob'iemas. conocer los resultados de 
sus actividades, recoger v difundir las experiencias que de 
su estudio Se obtengan, como medios de obtener resultados 
positivos, con eficacia y perfección progresivas, en la am
plia esfera que les asignan disciplinas de orden jurídico, ad
ministrativo. económico, social, técnico, etc., pues a todas 
ellos comprende la vida funcional de Ibis entidades infra- 
estatáles. .

A satisfacer tal yital necesidad y Henar el vacío que se 
advierte tiende la presente Ley, por la míe se crea en -Es
paña tm Centro* Superior de investigación, estudio, infor
mación y enseñanza de Tais ciencias de la Administración.

En su virtud, dispongo:

y jiw’s.
Artículo 1. Se crea el Instituto de Estudios de Ad’minis- 

tración Local, organismo depenejiente del Ministerio da la 
Gobernación, con personalidad y cia|pacidad jurídica para el 
cumplimiento de los fines que le asigna la presente Ley. Su 
domicilió radicará en Madrid, sin perjuicio de extender sus 
enseñanzas, por cuantos medios sean adecuados, k todas las 
localidades de España.

Artículo 2.° El Instituto de Estudios de Administración 
Local s<e propone, como fines esenciales y próximos, los de 
investigación, estudio, información, enseñanza y propaganda 
de las materias de Administración Local, la formación y 
perfeccionamiento de gestores y empleados y el acopio y 
sistematización db fos elementos materiales precisos para 
fa realización de dichos fines. Al amparo de tales elementos, 
el Ministerio de la Gobernación utilizará su organización, en 
funciones de asesoralmiento, en orden a los' problemas de 
■carácter jurídico, administrativo, social, económico y téc
nico de la vida local..

_______ SerctOHM que comprende.
Artículo 3.° Los servicios del Instituto de Estudios de 

Administración Local se dividirán An tres Secciones:
Primera. - Biblioteca, Docufnentaoión y Publicaciones.
Segunda. Estadística e Investigación.
Tercera. Escuela Nacional! de Administración y Estudios 

Urbanos. ' •
Las funciones de cada una de las 'dos primeras Secciones 

serán las que expresa su propia denominación, con el des
arrollo que concretamente se determine en el Reglamento de 
esta Ley.

Artículo 4.° La. Escuela Nacional' de Administración y 
Estudios Urbanos que integra la Sección de su nombre ten
drá por misión:

a) La iniciación v formación de cuantos aspiren a ser 
funcionarios administrativos de las entidades Hocales.

bj La preparación de Secretarios, Interventores y Depo
sitarios de la Administración Local. , ,

c) La extensión de conocimientos de carácter técnico in
dispensables para el personal técnico-auxiliar de 1a Adminis
tración Loca!. -
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pccto

■ nís^L^”^-6" y csFec‘al.'zad™ de conocimientos urba- 
msticos de Ingenieros y Arquitectos. |

or^anización cursillos de per Acciona miento res- 
a puntos concretos de Administración local, o sobre 

a los ¿«.riaEsLue^ e-im^rtancia slWn interéstenias

f) La instrucción sobre temas generales dr organización 
regrmen y administración de las entidades locales ^ará cuañ- 
^ciZ“S^ ‘rÍSCÍp:i”S ° Prcd”

en'h Fs-net NTAr- 'i Oa estu(hos y capacitación lograda 
la Escueta- Nacional de Administración y Estudios Urba

nos. y como complemento de su función docente Totorga-

Título de Oficial.administrativo, títulos de Secretarios In- 
HDlomT'rl d'>loma de téemeo urbanista,
hploma de tecmco-auxdiar, diploma de otras especialida- 
e relacionadas con las candías de 1a Administración loca! 

C.p ti lirados de asistencia a cursos de ampliación o perfec
cionamiento de estudios. 1

Los títulos serán expedidos por el Ministerio de lai 
titntoC,On" Y °S (hpl°mas y Certificados por el propio lus-

res-Articulo 6A A medida que se vayan expidiendo los 
pee tiros títulos, tanto de Oficiales administrativos como d'1 
•^etan- s. Interventores y Depositarios, será imnrescin- 
'fhle su presentación para tomar parte en las oposiciones v 
concursos, asi como para <1 ingreso en (os escalafones loca
les y nacionales de funcionarios de dichas clases, salvo en lo 
que se refiere a plazas de Oficiales administrativos en mu- 
mcpios de menos de 3.000 habitantes, en los ci*. no obs- 
tantc. sera condición preferente la posesión de dicho título.

Los diplomas de técnicos urbanistas. ‘ técnicos auxiliares 
y demas que otorgue el Instituto concederán, a quienes los 
ostenten un mérito de preferencia en los concursos n opo
siciones que celebren 'las Corporaciones locales para proveer 
las correspondientes plazas. De! mismo modo, los certificados 
de asistencia a cursos de perfeccionami'nto o ampliación de 
estudios constituirán nn mérito relevante.1 tanto para e1 in
greso v concursos entre funcionarios como para regulan1 1os
asccnsos que no correspondan al turno de antigüedad den
tro de aauollas Corporaciones.
, Artículo Z” La Sección del Instituto denominada Escue
la Nacional de Administración v Estudios Urbanos tendrá 
por ahora un Centro en Madrid, sin porinicio de míe pós- 
tériormente. a medida que Tas necesidades 1o nxiuiieraii v la 
canacid-'d de desarrollo del Instituto lo permita', se creen 

, otros íontros en determinadas capitales do Provincia, con 
positiva influencia cultural sobre £>raudes zonds v a base de 
organizar en ellas cursos limitados a h preparación- de Se- 

• rretarios de las categorías, inferiores. Oficíales a-lminist'-a-
,• t-í-miros-nirvítiarAs. Asimismo podrán desarrollar 

cursillos de perfeccionamiento sobre temas concretos de Ad- 
rLtrnción local , ' ' ''

Artículo R." Se facilitará «1 --''-c n los cursos .prepara- 
f ríos de funcionarios, en proporción hasta do un Til nnr 100 
a los nue 1o merezcgrii v carezcan de medios económicos, a 
CiT-o fin se crearán Jos corresnondientec becas. ,
. Por su parte, 1as Cornoracioiles Incales cm-hq nndhijida- 
dcs económicas se 1o nemiitnn est.''b1c''orán Bolsas do estu
dios a fin de míe sus funcionarios térnicns ,• administrativos 

n-'- d*estaouén en e1 cumnlimienfo de sus dleherAc. -..... . 
dan ampliar '• rorfeccionar cus conocimientos nartírinando 
en 1q> cursillos nue a dicho objeto organice e1 Instituto.

Ifrdúi.r ccoiióinh'o.t Tnstihitn.
Artículo 9.® Eb Instituto de Estudios de Administración 

Local se constituve con un capital fundamental de dos millo
nes trescientas mil pesetas, anortado en una mitad ñor e1 Es- 
todo y en 1a mitad restante por 1as entidades locales españo
las en ■ nrocv'rción ? sus respectivos nrosunuestos.

órfíridn. 10. Para atender a1 cumplimiento dé sus fines. 
c1 TnSti<nto tendrá 1os siguientes ingresos

, Primero. Lentas de! cainita? fundacional y del patnimo- 
nio que posteriormente se forme con donativos, subvenciones 
v excedentes de 1os presupuestos ordinarios.

Segundo. Las cuotas con que obligatoriamente han de 
contribuir 1as Corporaciones lócales, en 1a cuantía propor
cionada a sus presupuestos que determine e! Regimentó, 

las cuales serán revisables por el Ministerio de la Goberna- 
Qion cada cinco años. .

Bercero. , Derechos que se fijen para la matrículai de 
los respectivos cursos, exámenes v expedición de títulos 
diplomas y certificados de asistencia.

-Cuarto. Subvenciones y donativos.
Quinto. Rendimiento de publicaciones y servicios retri

buidos del Instituto.

Gobierno 3. administración del Nislitufo.'
Artículo 11. El Instituto de Estudios de Administra

ción Local estará representado y regido, bajo la alta ins
pección del Ministro de la Gobernación, jxjr un Consejo de 
Patronato, una Comisión /permanente v un Director ac
tuando cada^uno dentro de la esfera.de sus respectivas 
atribuciones.
' Articulo 12. El Consejo de Patronato lo compondrán: 
El Presidente y once Consejeros.

El Presidente lo será el Ministro de la Gobernación. Se
rán Consejeros natos el Director general de Administra
ción Local, que ejercerá la Vicepresidencia, y el Director 
del Instituto. Los demás Consejeros serán designados: uno 
en representación de F. E. T. y de las J. O. N. S., nom
brado por 1a Secretaría General del Móvimiento; und, 
por el Ministerio dé Educación Nacional: cuatro, en re- 
presentacion, respectivamente, de las Diputaciones provin
ciales, grandles, Municipios, intermedios y rurales, nombra
dos por el Ministro dé la Gobernación; dos, designados 
por el Director general de Administración Local entre 1os 
funcionarios técnicos y administrativos de las Corporacio
nes focales, en Representación de los mismos, y otro, 
nombrado por el Colegio Nacional de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios.

El Consejo se^ renovará, por n(itad, cada tres años.
Articulo 13. El Consejo del Patronato del Instituto li

mitara su función Aormal a dos momentos: la aprobación 
del plan general de trabajo anual y de!1 presupuesto de! 
Instituto y de las cuentas v memoria de! ejercicio.

El Presidente podrá convocar a sesión extraordinaria 
del Consejo del Patronato cuando, a su juicio, ío requiera 
la importancia de los asuntos a tratar.

Artículo 14. La Comisión Permanente estará consti
tuida" por el Director general de Administración Loca!, 
eme 1a presidirá: el Director del Instituto v un Consejeroi 
designado anualmente ñor e! Consejo de Patronato entre 
los que tengan su residencia en Madrid.

Es de 1a competencia de lia. Comisión Permanente de! 
Instituto: • . '

Primero. La ejecución de 1os acuerdos adoptados por 
el Consejo de Patronato.

Segundo. , La preparación del plan de trabajo y me
moria del ejercicio, que Kan 8é ser sometidos en cad - 
a 1a aprobación del Consejo de Patronato.

Tercero!. El nombramiento y separación dell persbna! 
del Instituto, excepción hecha def Director y Jefes de 
Sección.

Cuarto. El desarrollo de la gestión económicai admi
nistrativa del Instituto, formadión. de! presupuesto genera! 
y rendición de cuentas, que han de ser aprobados por el 
Consejo de Patronato.

Quinto. La concesión de 1as llecas creadas por e! Ins
tituto; .

Sexto. Fijar el cupo de matrícula en los distintos cursos 
nue organíce 1a Escuela de Administraldón |v Estudios 
Urbanos, habida cuenta de su capacidad pedagógica y de 
las necesidades de 1a Adminlistración. en cúanto ai 1a pre
paración de 1os funcionarios públicos se refiere; y

Séptimo. La adopción de aquellos acuerdos que con- 
Sídérc convenientes para el mejoramiento científico docente 
v matoría! del Instituto, siempre con suieción ai plan de 
trabains y presupuestos aprobados por e1 Consejo de Pa
tronato.

Art'culo 13. Con el Consejo de Patronato y 1a Comi
sión Permanente, asumirá 1a responsabilidad de los servi
cios v regirá e! Instituto 1111 Director^ nombrado por e! 
Ministerio de 1a Gobernación, debiendo recaer e! nombra- 
míeúto en persona de reconocida autoridad v n-estigio en 
c1 orden de Tas ciencias de Ta Administración local..

Artículo 16. Corresponde al Director de’1 Tnstitoto, como 
funciones propias: *
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, Primero. Cumplir y hacer cumplir todas las disposi
ciones que rijan la vida de la ¡Institución y los acuerdos
adoptados por el Consejo de Patronato y 
manente.

Segundo. Llevar la firma del Instituto 
las funciones de Ordenador de pagos.

Tercero, flmpulsar, orientb'rrt coordinar

Comisión Per-

v desempeñar

e inspeccionar

Disposiciones finales.
Artículo 21. Queda extinguida ía Asociación denomina

da “Unión de Municipios Españoles”.
Los objetos materiales de la misma, numerarios v co

lecciones que constituyen su haber pasan a formar parte 
d'd Instituto de Estudios de la Administración Loca!, previa

los servicios de las diwrsias sdcciones q'ue integran ¡ti 
unidad orgánica del Instituto.

Cuarto. Fijar y desarrollar el programa de actuación 
del Instituto dentro del plan de trabajo aprobado por el 
Consejo de Patronato.

Quinto. iConvofcar y presidir tas Juntas de Jefes de 
Sección y, en su caso, la de los Jefes de Sección y Pro
fesores de la Escuela Nacional de Administración y Es
tudios Urbanos.

Sexto. Hacer la propuesta, en td-rna fundamentada, a! 
Ministro de la Gobernación para e! nombramiento de los 
Jefes de Sección y a la Comisión Permanente paral el 
nombramiento del resto del personal.

Séptimo. Distribuir según convenga los servicios del 
Instituto, y especialmente los docentes de la Escuela Na
cional de Administración y Estudios Urbanos, oyendo el 
parecer die los respectivos Jefes de Sección.

Octavo. Informar 1as instancias que se dirijan al Con
sejo de Patronato v a Ia Comisión Permanente.

Noveno. Determinar el horario de trabajo en las Sec
ciones y eb de los servicios del Instituto para con el pú
blico.

Décimo. Coordinar, juntamente con los Profesores res
- pectivos. las calificaciones que a! finalizar cada curso se 

hayan hecho de los alumnos, estaMeciendh un orden entre 
los que resultaren aprobados. .

Undécimo. Trasladar al Ministerio de la Gobernación, 
a! finalizar cada curso, relación certificada de los alum
nos declarados aptos, estableciendo un orden entre dios, 
a fin de que por 1a Dirección General de Administración 
Loca! se extiendan los títulos correspondientes o se tome 
nota, a sus efectos, de los diplomas v certificados expe

' didos pór ef Instituto, en representación del cual 1os ex
pedirá el Director.

DiKKÍécimn. Autorizar con su visto bueno 1as certifica
ciones y cuentas del Instituto. ................

Decimotercero. Ejercer 1a| potestad, disciplinaria sobre 
e! personal técnico, docentie. administrativo v subalterno tld 

' Instituto y sobre los alumnos de 1a Escuela, salvo en o 
que se refiere a 1a sanción de separación, respecto a la 
que 1c incumbe 1a facultad de propuesta. , ,

Decimocuarto. Proveer a'1 bnen orden y régimen inte
rior de! Instituto, exigiendo d debido rendimiento de los 
Servicios y del personal a ellos adscrito.

Artículo 17. Los Directores serán nombrados por pe
ríodo de tiempo que no excederá de diez anos. Ttrmmaoo 
e! período previsto, el Consejo de Patronato informara 
sobre 1os resultados de la. gestión del Director, y el Mi- 
histro decidirá, en vista de! informe, lo que proceda res
pecto all cese o a la prórrogía de su mandato.

Artículo IR. El cargo klr Director de! Instituto (k 
Estudios de Administración Local es inlcompatible con el 
desempaño de cualquier otro retribuido, público o privado, 
de carácter permanente, salvo con los Md Profesorado 
oficial .

comprobación del material y demás elementos que en 
misma deben conservarse.

/ Artículo 22. Por el Ministerio de la Gobernación 
estudiará y redactará el reglamento complementario y 
ejecución de esta Ley.

Así lo dispongo por esta Ley. dada en Madrid 
septiembre de 1940. — Francisco Franco.

La .extensión alcanzada por los seguros sociales 
tud de las Leyes’ recientemente, promulgadas, y 1a 
cuantía de los pagos que se viénen efectuando a

la

se 
de

a 6 de

en vir- 
clcvada 
los tra-

bajadores subsidiados, aconsejan dotar al organismo gestor 
de estos seguros de medios adecuados para la recaudación 
de las cuotas legales. _

Con carácter general se ofrece la dificultad de no dis
poner el Instituto Nacional de Previsión de facultades para 
la recaudación ejecutiva por procedimiento directo, de for
ma análoga a la autorizada para otras corporaciones y 
entidades. ,

Por lo que especialmente afecta a los subsidios en la 
agricultura, hácese preciso desenvolver lo establecido en 
las leyes de 1.® de septiembre de 1939. formalizando los . 
censos de patronos afiliados y fijando las normas para la 
cobranza de las cuotas. / ,

Por todo ello, de acuerdo con el Consejo de Ministros
v a propuesta del de Trabajo, dispongo:
' Artículo 1." Se faculta al Instituto Nacional de Pre
visión. como organismo gestor de los seguros sodiakís. 
para utilizar procedimiento, directo de apremio contra los 
deudores al misino por los aludidos conceptos!, designando 
a! efecto, los Agentes que proceda, imponiendo recargos 
y efectuando los trámites hasta hacer efectivas las liqui
daciones con arreglo a as normas--que * dicten por d 
Ministerio de Trabajo, inspiradas en el Estatuto de Kc-, 
caudación . . . .

Artículo 2.*' Sin perjuicio de 1o dispuesto en d articulo 
anterior, v mientras no se organice en cada localidad d 
servicio de Agencia ejecutiva, podrá d Instituto 
de Previsión continuar utilizando el procedimiento judicial 
establecido por tas dislposiciones ^gentes. .

Artículo 3.® Las Juntas municipales y vecinales creadas 
por d articulo 4.” de 1a Lev de 1.» de septiembre- de 
1930 relativa a subsidios familiares, procederán ■ 1 *
d censo de las empresas agrícolas que deban «filiar^ a1 
régimen de seguros sociales en sus diversas
en d niazo v con los requintos que se fijen por M,m- 
torio dé Trabajo, a cuyo etato la, otonas pub .ea, * 
Us diversos ramos de 1a Administración 1es facilitaran 
sin demora 1os datos y antecedentes que rec1an?c" .

Artico 4o Formalizados Tos censos a que hace refe
rencia el articulo anterior, el
pondrá tas cuota, y gastos rorresponAentes^ cada seguro 
Social y dictará las normas para la recaudar,on r. ...de las

Madrid

Personal del Tnsfihdo.
Artículo 19. El Instituto contará con personal técnico, 

docente, administrativo y subalterno. En todo caso, el téc
nico v docente se. entenderá nombrado por un periodo má
ximo'de diez años, sin perjuicio de su posible prorroga 
por igual período.

los Tefes de Sección serán nombrados por el Ministro 
de la Gobernación y regirá paya ellos la misma, incom
patibilidad establecida en e! articulo 18 para e! Director.

Artículo 20. El Instituto podrá contratar servicios es
peciales de cooperación persona! por periodo máximo ’ de 
un año fuera de 1a plantilla de sus funcionarios.

El sistema de becais y servicios especiales de cooperación 
personal se aplicará, siempre que sea útilmente factible, 
para la colaboración de técnicos y expertos extranjeros 
y su intercambio con elementos permanentes y becarios del 
instituto. . _____ i

(Del “Boletín Oficial dd Astado’’ num. 
fecha 17 de septiembre de ,940).

261) de

GOBIERNO d e  LA NACION 
Ministerio de la Gobernación

"DECRETO
- Una de las entidades que más Erectamente ba sufrido 

en sus bienes los efectos de la guerra ha sido el Patri
monio" Nacional, organismo dependiente del Estado, v cu ■ 
funtionamiento económico no le permite atender directa 
nX a k reconstruc^n de los daños sufrios, por lo

« n,«sario que =1 Estado preste el auxibo eqnve-
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niente mediante la concesión al Patrimonio Nacional de 
los beneficios especiales que el artículo 10 dtel Decreto 
de 23 de septiembre de 1939. señala para aquellos orga
nismos que han sufrido daños desproporcionados, a su si
tuación económica. Por tanto, a propuesta d'el Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, dispongo: ' ■

Artículo 1.° Se aplicarán a los bienes dej Estado, cuya 
administración corre a cargó del Patrimonio! Nacional 
los beneficios especiales del Decreto de- 23 de septiembre 
de 1939, para su reconstrucción. .

Artículo 2.° Los proyectos de obras a realizar se tra
mitarán a través de la Dirección General de Regiones De
vastadas y Reparaciones, que con su informe los someterá 
a la aprobación del Ministro de la Gobernación. I^a ins
pección de las obras correrá a cargo de dicha Dirección 
General, que a su vez» habilitará los créditos necesamos 
para la realización de las mismas.

Así lo dispongo por el (presente Decreto, dado en Ma
drid a, 6 (fe septiembre de 1940. — Francisco Franco.^ — 
El Ministro de da Gobernación. Ramón Serrano Suner.

Ministerio de Justicia.

/ DECRETO
Subsistentes los mismos motivos que determinare^ el 

Decreto de fecha 17 de mayo último por la coímcidencia de 
circunstancias imprevistas que hacen insuficiente el plazo 
señalado en el mismo, como límite de la prórroga fijada 
para el 15 del mes actual, . . '

A propuesta del Ministro (fe Justicia, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, dispongo: , # 

Artículo único. El plazo concedido por el articulo 1. 
del Decreto de 17 de mayo último sex entenderá ampliado 
hasta el 30 de noviembre del presente año y en los mismos 
términos preceptuados en el articulado de dicha dispOM- 

C*Dado en Madrid, a 5 de septiembre de 194) — Fran
cisco Franco. — El Mlinistro de Justicia. Esteban Bilbao 
Efeuía. .

(Del “Boletín Oficia! <fdl Estado" núm. 261. d " ' 
17 de septiembre de 1940).

Ministerio de Industiia y Comercio

ÓRDENES

linio. Sr.: Es de suma importancia para la economía 
nacional, en rama tan importante de la producción co
mo es la Minería, lograr el aprovechamiento más com
pleto y ordenado posible de los yacimientos minerales 
contenidos en nuestro subsuelo y explotados casi en 
su totalidad por particulares o Empresas, que ob u- 
vieron las oportunas concesiones al amparo de la le
gislación minera, siendo ello de tal importancia que, 
aun cuando sea.excepcional, ha podido comprobarse 
algún caso en que por una explotación codiciosa se 
ha perdido hasta el 50 por 100 del mineral contenido 
en el yacimiento. ,

El personal técnico del Estado viene prestando a tan 
importante asunto, con motivo de la aplicación de los 
preceptos contenidos en el vigente Reglamento de Po
licía Minera, toda la atención que permiten las consig
naciones del Presupuesto, siendo indudable que su mi
sión respecto al particular sería considerablemente fa
cilitada si se hiciera extensiva a todas las explotacio
nes mineras, cualquiera que fuera el mineral beneficia
do, la obligación que impone a las de sales potásicas 
el Reglamento de 23 de octubre de 1918, para aplica- 
cación de la Ley de 24 de julio, en orden a la obligato
riedad de someter anualmente a la aprobación oficial 
el pían de trabajos a efectuar en el año siguiente, si 
bien abreviando los trámites en la medida necesaria 
para que no se produzcan retrasas ante el extraordina

rio incremento que alcanzaría este cometido de los 
servicios de minas dependientes del Ministerio de In
dustria y Comercio. • •

Fundado en tales consideraciones, este Ministerio, 
de conformidad con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, de acuerdo a su vez, con la moción presentada 
por el Consejo de Minería, ha tenido a bien disponer, 
como complemento de las prescripciones del articulo 
12 del vigente Reglamento de Policía Minera de 23 de 
agosto de 1934:

Primero. Todas las explotaciones mineras en acti
vidad, sujetas a la inspección y vigilancia del Cuerpo 
de Minas por el citado Reglamento, quedan obligadas 
a presentar en las Jefaturas del Distrito Minero respec
tivo, anualmente y antes del mes de noviembre, una 
memoria sucinta, suscrita por su Director facultativo, 
en la cual se.exponga el plan y presupuesto de labores 
que se propongan desarrollar en el año siguiente, y la 
producción prevista para el mismo período.

Segundo. Dicha memoria-proyecto será informada 
con toda urgencia, previa confrontación, por la Jefatu- 

s ra de Minas del Distrito correspondiente y elevada sin 
pérdida de tiempo a la Inspección de la Región respec
tiva. Si el Inspector estimara no ser necesario introdu
cir en el plan presentado modificación alguna, lo apro
bará por sí mismo, comunicándolo seguidamente a la 
Jefatura del Distrito Minero; si, por el contrario, cre
yera conveniente alguna modificación del proyecto, se 
elevará a la Dirección General de Minas, la cual dicta
rá le resolución definitiva, previo informe del Consejo 
de Minería. , .

Tercero. Si en el curso del año las variaciones del 
criadero o cualquier otra circunstancia aconsejasen 
modificar el plan proyectado «n su parte técnica o en 
ritmo de la producción, la dirección de la mina lo co
municará oficialmente a la Jefatura del Distrito Minero, 

- la cual informará rápidamente y dará a la nueva pro
puesta la misma tramitación prevista en el artículo 
anterior.

Cuarto. . En el caso de que alguna explotación mi
nera no presentase en el plazo previsto el plan y pre
supuesto indicados por esta disposición, la Jefatura 
del Distrito lo formulará por medjo de sus Ingenieros, 
con cargo a la entidad explotadora, quien quedará 
obligada a desarrollarlo mientras no sea aprobado uno 
propuesto directamente por ella.

, Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
efectos. „

' Dios guarde a V. I. muchos años. • .
Madrid, 10 dé septiembre de 1940. — Alarcón déla 

Lastra.
limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

limo. Sr.: Viene prácticamente observándose con 
motivo de la aplicación de los preceptos del artículo 
21 del actual Reglamento de Policía Minera, que la in
terpretación estricta, conforme a su letra del párrafo 
primero del mismo, conduce a que accidentes acaeci
dos en las minas o industrias a que dicho Reglamento 
afecta, que ocasionaron la muerte a una o varias per
sonas, no se comuniquen con la premura debida al per
sonal de la Jefatura de Min^s respectiva, por no haber 
sido calificados de graves'por el Médico de la Empresa, 
privándose con ello a las autoridades competentes de 
un informe técnico que para ofrecer la máxima garantía 
posible debe redactarse visitando el lugar del acciden
te a raíz’de haberse producido.

Teniendo en cuenta lo que queda dicho,
Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto 

por la Dirección General de Minas, de acuerdo a su 
vez con la moción que le fué elevada por el Consejo 
de Minería, ha tenido a bien disponer, como aclaración 
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al párrafo primero del artículo 21 del Reglamento de 
Policía Minera de 23 de agosto de 1934, que los ex
plotadores comunicarán con toda premura al Ingeniero- 
|efe o al del Distrito que esté más próximo al lugar de la 
ocurrencia, cualquier suceso que haya producido la 
muerte o heridas a una o varias personas, siempre que 
estas heridas no sean calificadas concretamente de le
ves por el Médico de la Empresa. . ,
, Lo que comunico a V. I. «para su conocimiento y 
efectos. ,

Madrid, 10 de septiembre de 1940.—Alarcon de la 
I ristra 
limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 269, 
de fecha 25 de septiembre de 1940.

SECCION SEGUNDA
Núm. 4.054.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

RESES MOSTRENCAS - Circular.

La Alcaldía de Aniñón da cuenta dé-que el vecino 
Delfín Navarro Acón recogió una res vacuna extravia
da, de las señas siguientes: novillo, de siete meses apro
ximadamente, capa zaino-negro, con una cinta roja en el 
lomo, larga; lleva una letra A en el costillar izquierdo 
hecha a tijera, tiene las dos. orejas rasgadas y un peso 
aproximado, en bruto, de unos 180,kilos.

Se hace público por medio de este periódico oficial 
para general conocimiento, en cumplimiento de lo dis
puesto por el vigente Reglamento para la administra
ción y régimen de las reses mostrencas de 24 de abril de 
1905, advirtiendo que sí en el plazo marcado en el mis
mo no fuese reclamado dicho semoviente por su pro
pietario se venderá en pública subasta en la Casa Con
sistorial del término municipal donde se encuentra de
positado, con arreglo a lo dispuesto en el repetido Re
glamento.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1940. • ,
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada.

' Núm. 4.055.
PRODUCTOS PÉTREOS

Circular.

El señor Presidente de la Comisión Reguladora de los 
Productos Pétreos, del Ministerio de Industria y Co
mercio, interesa la publicación en el Bo l et ín  Of ic ia l  
de esta provincia de la circular que a continuación se 
inserta. ,

Por mi parte,- encarezco a los señores Alcaldes de la 
provincia, a los cuales va dirigida, el. mayor celo y 
diligencia en el cumplimiento de cuanto en ella se 
interesa.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1940.
El Gobernador civil,

Francisco Sáenz de Tejada.
♦ ♦ ♦

Circular que se cita:

Creada esta Comisión Reguladora por Orden del Mi
nisterio de Industria y Comercio de fecha 14 de febrero

del año enfcurso, y en cumplimiento de la Ley de 16 de 
febrero de 1938, y siendo su objeto primordial norma
lizar y fomentar nuestra economía en estos momentos 
de reconstrucción nacional y teniendo en cuenta el pa
nel importante que dentro de ella juegan los productos 
derivados de las piedras y las tierras, de conformidad 
con lo que la citada Orden dispone en su artículo 2.°, 
.todas las entidades y particulares que se dediquen a 
las actividades que regula esta Comisión, están obli
gadas al cumplimiento de las normas que de ella ema
nen, y como norma de veracidad oficial, los señores 
Alcaldes respectivos de la capital y pueblos de esa 
provincia deberán remitir al Gobierno Civil de la mis
ma, en el plazo de diez días, a contar del siguiente 
at de la publicación de la presente circular en el Bo l e
t ín  Of ic ia l  de ella, una certificación de la Secreta
ría del Ayuntamiento, con el visto bueno del señor 
Alcalde-Presidente, en la que se haga constar, si exis
ten o no en el término municipal de su mandato las 
entidades o particulares a que hace referencia el ya 
citado art. 2.° de la Orden ministerial de 14 de febre
ro último, su nombre o razón social, así como su do
micilio actual».

Para mejor interpretación de lo que interesa, debe
rán sujetarse a las clasificaciones que se detallan a 
continuación de productores, fabricantes, almacenistas 
y comerciantes, consignándolo en el modelo en que 
debe extenderse la certificación. Los datos interesados 
son: ■ •

Piedras y tierras de construcción-.
Canteras. -

Piedras sin trabajar.—Piedras en bruto: Granito, 
pórfido, mármol, areniscas, cuarcitas, pizarras, arenas, 
y arcillas, balastro, grava y adoquines.

Piedras labradas: Manipostería, piedras de moler, 
afilar y pulir, mármol.

Piedras y tierras industriales*.
Canteras. . ■

Preparado: Lavado, molinería, talco, mica, grafitos, 
plombagina, piedras y tierras inertes, tierras absorben
tes, piedras litográficas, piedras nobles y preciosas.

Piedras artificiales: Esculpidas, talladas y grabadas,
Manufacturas: Abrasivos, mosáicos.
Cementos naturales, cales y yesos.

Productos cerámicos. ,•
Canteras, minas o yacimientos de tierras o produc 

tos de aplicación. ’ -
. Tierras cocidas: Ladrillos, tejas, alfarería.
Refractarios y gres.
Lozas y porcelanas: Mayólica, loza y porcelana de 

uso doméstico, sanitario e industrial; porcelanas ais
lantes, porcelanas químicas.

Manufacturas cerámicas: Esmaltes cerámicos, deco
rado, vidriado,* esmaltado, cerámica decorativa*y ar
tística. .

Vidrios. .
Canteras.
Vidrio hueco corriente: botellas, frascos, garrafones, 

bombonas, flotadores para pesca.
Vidrio fino y de precisión. Laboratorio: vasos, matra

ces, retortas, cubetas para cultivo, morteros, tubos 
estirados.

Ampollas, jeringas, termómetros.
Cristal óptico.
Manufacturas de vidiio: Adorno y fantasía, grabado, 

graduado, esmerilado, azogado, plateado y platinado.
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Construcción.
Construcción.—Contratistas, Maestros de obras: 

Obras municipales en curso.
Tratándose de datos que esta Comisión precisa co

nocer para sus fines estadísticos y que han de servir de 
base para en su día lograr el mejoramiento, y re- 
gularización de la industria y comercio nacionales, es 
necesario que las ^Autoridades, percatándose de la im
portancia que entraña la demanda, colaboren con espí- 
rituo patriótico, dando las máximas facilidades para el 
mejor desempeño del cometido que el Excmo. Sr. Mi
nistro de Industria y Comercio ha encomendado a esta 
Comisión.

Dios salve a España y guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1940.—El Presidente.

SECCION QUINTA

Nüm. 3.995.

Jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro.

• . NOTA-Anuncio.

La Comunidad de Regantes de la Acequia de Gar- 
filán-, de Torres de Berrellén (Zaragoza), solicita ins
cribir en el Registro de aprovechamientos de aguas 
públicas uno de las siguientes características:

Corriente de donde se-deriva el agua-. Río Jalón, 
mediante el azud de Torres.

Término municipal donde radica la toma-. Alagón.
Objeto del aprovechamiento: Riegos.
Titulo en que se funda el derecho del usuario: 

Prescripción por uso no interrumpido desde tiempo 
inmemorial, acreditada por Ordenanzas aprobadas por 
R. O. de 23 de diciembre de 1894.

Observaciones: La extensión de aprovechamiento 
se refiere al agua que pueda tomar del río Jalón en 
tiempo de avenidas.

Lo que se anuncia al público para que, a los efectos 
del Real Decreto-Ley de 7 de enero de 1927, pueda 
formular las reélamaciones que estime pertinentes 
contra esta inscripción en un plazo de veinte días con
secutivos, a contar desde la fedia de la publicación 
de . este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de la provin
cia, ante la Jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro 
(Avenida del General Mola, núm. 28, Zaragoza)/

Zaragoza,' 12 de septiembre de 1940.—El Ingeniero 
Jefe de Aguas, C. Montalvo. .

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar coui toda exactitud el repartimien
to del ejercicio Ide 1940, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados de^de los 
dos siguientes al de la inserción del anulncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 

.Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en ¿1 término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes con 
lo» datos obrantes en dichas oficinas, sin tener de

recho a reclamación alguna respecto a la cuota que 
se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

4.071.—Almochuel.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglanientariot 

te hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de ¡os que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1940; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllo» 
las reclamaciones que estimen convenientee.

Matrícula industrial.
*4.035.—O rea jo.
4.036.—Alhama de Aragón.
4.037.—Munébrega.
4.040.—Morés.
4.042.—Torrelapaja. .
4.059. — Villalengua.
4.060.—Bijuesca.
4.063.—Nuez de Ebro.
4.066.—Tobed.
4.067.—Grisén.

' 4.068.—Aguilón.
4.073.—Borja.

Padrón de urbana. ,
4.068. Aguilón.

Padrón de vehículos con motor mecaaice.
4.033.—Daroca.
4.036.—Alhama de Aragón. .
4.039.—Morés.
4.042.—Torrelapaja.

/ 4.058.—Fuentes de Jiloca.
4.059.—Villalengua.
4.062.—La Joyosa.
4.063.—Nuez de Ebro.
4.064.—Jarque.
4.067.—Grisén.
4.068.—Aguilón.
4.069.—Sádaba.
4.072.—Cetina.
4.073 —Borja.

Proyecto de presupuesto municipal erdlaarie.
4.032.—Pleitas.
4.059.—Villalengua.

. 4.063.—Nuez de Ebro.
4.067.—Grisén.
4.068.—Aguilón.

Repartimiento general de utilidades.
4.065.—Retascón.

• * ♦
ENCINACORBA Núm. 4.061.

D. Alejandro Palacios Guía, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa de Encinacorba;
Certifico: Que por la Corporación municipal de mi 

presidencia han sido aprobadas las plantillas de sus 
empleados y declarada vacante la plaza de categoría 
inferior que luego se relaciona, la Cual se anuncia a 
concurso para su provisión en propiedad en la forma 
que dispone la Orden de 30 de octubre pasado.

Plaza vacante: -
Guarda municipal de campo, con el haber anual de 

2.200 pesetas.
Las solicitudes para optar a dicha plaza, debida

mente reintegradas, se presentarán en la Secretaria del 
Ayuntamiento dentro del plazo de treinta días, a con
tar desde su inserción en el Bo l et ín Of ic ia l  de la pro
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vincia, acompañadas de los documentos que'ídeter- 
mina dicha Orden de 30 de octubre de 1939.

En la provisión de dicha plaza se seguirá el turno 
que establece el artículo 9.° de la Orden referida.

Encinacorba, 26 de septiembre de 1940.--EI Alcalde, 
Alejandro Palacios.

ORCAJO Núm. 4.035.
Para su provisión en propiedad en cumplimiento de 

lo dispuesto en la Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de octubre último, se anuncia a concurso la 
vacante que a continuación se expresa:

Alguacil-voz pública, con el sueldo anual de 365 pe
setas, pagadas del presupuesto municipal por meses 
vencidos.

Las solicitudes, reintegradas en forma, serán pre
sentadas en la Secretaría de este Ayuntamiento dentro 
del plazo de treinta días, a contar del siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
la provincia; advirtiendo que para la provisión se se
guirá el orden establecido en el artículo 9.° de la refe
rida Orden.

Orcajo, 24 de septiembre de 1940.—El Alcalde, Pe
dro Marco.

RETASCON Núm. 4.065.
El día 6 de octubre, a las nueve horas, darán princi

pio en la Casa Consistorial las subastas de pastos de 
los montes «Comunal» y «Dehesa Esparizonal», bajo 
el tipo y condiciones formuladas por el Distrito Fo
restal.

Si quedasen desiertas, se celebrarán diez días des
pués en el mismo local sin modificación alguna en el 
tipo y condiciones.

Retascón, 26 de septiembre de 1940.— El Alcalde, 
Joaquín Esteban.

TORREHERMOSA Núm. 4.070.
Por falta de solicitantes en concurso anterior y para 

su provisión en propiedad, en. cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre de 1939, se anuncia a concurso la 
vacante de Alguacil-voz pública de este Ayuntamiento, 
con el haber anual de 150 pesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal. .

Las solicitudes, reintegradas en forma, serán pre
sentadas* en la Secretaría de este Ayuntamiento dentro 
del plazo de treinta días, a contar del siguiente al en 
que aparezca este anuncio inserto en el Bo l et ín Of i
c ia l  de esta provincia, debiendo acompañar a ellas 
justificantes de los méritos que aleguen; advirtiendo 
que para la provisión de la plaza se seguirá el orden 
establecido en el artículo 9.° de la referida Orden.

Torrehermosa, 25 de septiembre de 1940.—El Al
calde, Pablo Mateo.

SECCION SEPTIMA
------------------------ j-------------

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

, Núm. 4.075.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

cuya relación y número del expediente abajo se inser
ta han satisfecho totalmente la sanción y costas que 
les fueron impuestas por la jurisdicción competente co
mo resultado de los expedientes tramitados contra los 
mismos ^or la responsabilidad política en que se les 
consideró incurSos. En consecuencia, los expresados 
tienen recuperada la libre disposición de sus bienes. Lo 
que se hace saber para general conocimiento y‘en es
pecial de los interesados, a fin de que éstos, en el plazo 
de diez días a partir de la publicación de este edicto, 
puedan instar cualquier petición en orden a la devolu
ción o levantamiento de trabas que pesan sobre sus 
bienes, con la advertencia que, transcurrido este plazo, 
se decretará el archivo definitivo de los autos. .

Dado en Zaragoza £ veintiséis de septiembre de mil 
novecientos cuarenta.—Félix Solano.—Ante mí, Jaime 
Pérez.

Relación que se tila:
50. Serafín Beatobe Francés, Botorrita.

109. Vicente Sánchez Julián, Mué!.

* Juzgados militares.

Núm. 4.057.
ju zg a d o ;mil it a r  d e  pl a za .-g r a n a d a

GOMERAS GRACIA (Emilio), natural de Aguilón, 
provincia de Zaragoza, hijo de Lucas y Juana, de esta
do soltero, profesión labrador, de 23 años de edad, 
soldado que fué del 146 Batallón del Regimiento de 
Infantería Lepanto núm. 5, procesado por el delito de 
deserción, comparecerá en el término de veinte días 
ante el señor Juez instructor de la plaza de Granada, 
Comandante de Infantería D. Luis García de Viedma y 
Suárez, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle los perjuicios consiguientes si no lo verificase 
en el plazo señalado.

Al mismo tiempo encarezco a todas las Autoridades, 
y fuerza pública que le detengan en donde fuere habi
do, poniendo la detención en conocimiento de este 
Juzgado y al presente reo a disposición del mismo.

Granada a veinticuatro de septiembre de mil nove- 
ciento cuarenta.—El Comandante-Juez, Luis García de 
Viedma.

Juzgados de primera instancia.

, Núm. 4.029.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de esta capital en el 
sumario que se instruye con el núm. 269-1940, sobre 
corrupción de la menor Felisa Gabarre Puyuelo, se 
cita por médio de la presente al padre de la misma, 
José Gabarre Lacoma, cuyo actual paradero se ignora, 
a fin de que en el término de cinco días comparezca en 
este Juzgado a prestar declaración, ofreciéndosele al 
propio tiempo el procedimiento con arreglo al artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Crimina!, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos cuarenta.—El Secretario, Fernando García Bar- 
sala.

Núm. 4.044.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda y Cortillas, Juez de instrucción del 
Juzgado núm. 1 de esta capital; . ■
Por el presente edicto hago saber: Que en este Juz

gado y con el núm. 268-1940 se instruye sumario sobre 
muerte a mano airada de un hombre de unos 29 años, 
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estatura y complexión inedias, manos pequeñas, piel 
blanca, pelo negro corto, vistiendo pantalón chro ma
rrón, alpargatas negtas piso de goma y camiseta blan
ca de invierno, no habiendo sido identificado, cuyo 
cadáver apareció el día 23 del actual en una caseta de 
una finca rústica en la partida «Corbera», de este tér
mino municipal, presentando grandes lesiones que 
determinaron su muerte; citándose por medio del pre
sente edicto a los parientes más próximos del finado 
y a cuantas personas puedan facilitar detalles para su 
identificación y sobre las circunstancias de su muerte, 
bajo apercibimiento que de no comparecer ante este 
Juzgado en el término de diez dias les parará el perjui
cio a que hubiere lugar. .

Al propio tiempo se ofrece el procedimiento con 
arreglo al artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal a los parientes más próximos de la víctima.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de septiembre de 
mil novecientos cuarenta.—Angel Miranda.—hl Secre
tario, Fernando García Barsala. .

' . ' , Núm. 4.034.
CALATAYUD

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de instrucción 
de Calatayud y su partido; ■ ,
Hago saber: Que en la causa que instruyo con el nú

mero 26 del año actual, por robo de una máquina de 
escribir «Hispano Oliveti» M. 40, de 160 espacios, de 
carro largo, cuyo teclado de mayúsculas funcionaba mal 
o con dificultad y que la letra O había de ser pulsada, 
fuertemente, asi como de un motor «A .E. G»., tipo 
B/ 30/4.220, 115 voltios, 3 H. P., 1.140 revoluciones, 
completo, cuy >s efectos se encontraban en la Escuela 
Elemental del Trabajo de esta ciudad y de la que fue
ron sustraídos el día 25 de junio último; por el presen
te se cita, llama y emplaza, al autor o autores de la ex
presada sustracción, a fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación del presente 
en el Bo l et ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado al objeto de recibirles declaración y 
constituirse en prisión, por tenerlo así acordado en la 
causa antes expresada, previniéndoles que de no veri
ficarlo dentro del término expresado les parará,el per- 
iuicio a que hubiere lugar en derecho y ruego y encar
ga a todas las Autoridades civiles y militares y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la busca, captura, de
tención y conducción a la cárcel de este partido y a la 

. disposición de este juzgado, procediendo a recuperar 
lo sustraído y ocupándolo de la persona o personas en 
cuyo poder se hallen y que no acrediten"su legítima ad- 

qi Dadonen Calatayud a veintiséis de septiembre de 
mil novecientos cuarenta.—Jacinto García.—P. b. M.,
Justo López.

Núm. 4.076.
CASPE

D. Mariano Navarro Ros, juez ejerciente de instrucción 
de la ciudad de Caspe y su partido;
Hago saber: Que el día 25 del próximo mes de oc

tubre, a las once horas, tendrá lugar en este Juzgado 
en pública y segunda subasta la venta de la finca que 
a continuación se describe, con la rebaja de un 25 por 
100 de su tasación, para pago de costas impuestas al 
que fué vecino de Maella, José Carvi Freja, en causa 
18 de 1932, sobre robo; advirtiéndose: que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores depositar 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 del va
lor de los inmuebles, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasación, y que no 
existe la titulación de las fincas, estando de manifies
to en Secretaría la certificación de lo que aparece del 
Registro de la Propiedad. .

■ * Finca que se subasta: .
Una casa y corral sita en la calle Mayoi, del pueblo 

de Maella, marcada con el núm. 37, de 60 metros cua
drados de superficie; lindante: por la derecha entran
do, con corral de José Antolín; izquierda, con herede
ros de Miguel Riol, y espalda, con cuadra de estos. 
Tasada en seis mil quinientas pesetas.

Dado en Caspe a treinta de agosto de mil novecien
tos cuarenta.-M. Navarro.--El Secretario, Segundo 
Arbiol. .

Núm. 4.056.
CASPE

D. Mariano Navarro"Ros, Juez municipal suplente en 
funciones de instrucción de la ciudad de Caspe; 
Hago saber. Que el dia 23 de octubre próximo, a las 

once, tendrá lugar en este Juzgado la tercera y última 
subasta sin sujeción a tipo de las fincas que a conti
nuación se describen, para pago de costas impuestas 
al vecino de Escatrón Isidro Burillo Valeno, en causa 
número 44 de 1935, sobre tentativa de violación; advir
tiéndose: que para tomar parte en dicha subasta debe
rán los licitadores depositar una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del valor de los inmuebles y que 
no existe la titulación de las fincas, estando.de mani
fiesto en.Secretaría la certificación de lo que aparece 
del Registro de la Propiedad.

Fincas que se subastan:
Una casa sita en la calle Casi Eras, del pueblo de 

Escatrón, señalada con el núm. 16, de 80 metros de 
superficie, compuesta de dos pisos sobre el firme; 
linda: por la derecha entrando, con la de Pablo Insa; 
izquierda, herederos de Pedro Zabay, y espalda, «Eras 
de Santa Agueda». Tasada en 3.950 pesetas.

Un corral sito en las «Eras de Santa Agueda», con 
su cubierto y pajar, sin número, de superficie ignorada; 
confrontante: con la derecha entrando, con era de Ma
nuel Cebrián; izquierda, camino del Calvario, y espal
da, con pajar de Manuel Cebrián. lasado en i.25O 
pesetas. , , ...

Dado en Caspe a catorce de septiembre de mil nove
cientos cuarenta.—Mariano Navarro.—El Secretario, 
Segundo Arbiol.

Juzgados municipales
Núm. 4.041.

SADABA
Cédula de citación y emplazamiento

En providencia del dia de hoy dictada por el señor 
Juez municipal de este término, D. Arturo Pérez y I é- 
rez, en los autos de juicio de faltas que se sigue an
te este juzgado municipal, en virtud de lo resuelto por 
la Superioridad, contra José Aznar García, sobre re- 
yetta habida con su mujer Manuela Artiaga Martínez e 
hijos Petra y José Aznar Artiaga, residentes en igno
rado paradero, se ha dispuesto se les cite, llame y 
emplace por la presente, para que el dia 18 de octubre 
próximo, y hora de las once comparezcan en esta 
sala-audiencia (sita en la Casa Ayuntamiento), a la 
vista del expresado juicio de faltas, bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio a que haya lugar, pudiendo 
hacer uso del derecho que les concede el art. 970 de 

- la Ley -Procesal. .
Y para que les sirva de citación, conforme a lo dis

puesto en el art. 178 de dicha Ley Procesal, cumplien
do con lo ordenado, expido la presente visada por el 
señor Juez municipal en Sádaba a veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta.-El Secretario 
accidenta!, Mariano Lorbés.-1 Visado y conforme: El 
Juez municipal, Arturo López.

TIP. HOGAR PIGNATELLI


